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nes soliciten las correspondientes licen
cias o realicen las construcciones, insta
laciones u obras, si no fueran los propios 
contribuyentes. 

Art. 5. Responsables. 
l. Serán responsables solidariamente 

de las obligaciones tributarias estableci
das en esta ordenanza toda persona cau
sante o colaboradora de la realización de 
una infracción tributaria. En los supues
tos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infraccio
nes cometidas en este régimen de tri
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de 
las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio sepa
rado susceptible de imposición, respon
derán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las 
obligaciones tributarias de dichas enti
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de 
las infracciones simples y de la totalidad 
de la deuda tributaria en caso de infrac
ciones graves cometidas por las personas 
jurídicas, los administradores de aquéllas 
que no realicen los actos necesarios de su 
incumbencia para el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias infringidas,con
sintieran en el incumplimiento por quie
nes dependan de .ellos o adopten acuer
dos que hicieran posible las infracciones. 

Asimismo, tales administradores res
poriderán subsidiariamente de las obliga
ciones tributarias que estén pendientes de 
cumplimentar por las personas jurídicas 
que hayan cesado en sus actividades. 

4. Serán responsables subsidiarios los 
síndicos, interventores o liquidadores de 
quiebras, concursos, sociedades y entida
des en general, cuando por negligencia o 
mala fe no realicen las gestiones necesa
rias para el total cumplimiento de las 
obligaciones tributarias devengadas con 
anterioridad a dichas situaciones y que 
sean imputables a los respectivos sujetos 
pasivos. 

Art. 6. Base imponible y liqUidable. 
l. La base imponible de este impues

to está constituida por el coste real y efec
tivo de la construcción, instalación u 
obra. 

Art.7. Cuota tributaria.-La cuota del 
impueto será el resultado de aplicar a la 
base imponible el tipo de gravamen, que 
queda fijado en el 2 por 100. 

Art. 8. Exenciones, reducciones y de
más beneficios legalmente aplicables.-En 
este impuesto no se reconocen otros be
neficios fiscales que los expresamente 
previstos en las normas con rango de ley 
o los derivados de la aplicación de los tra
tados internacionales. 

Art.9. Gestión y recaudación. 
l. Cuando se conceda la preceptiva li

cencia se practicará una liquidación pro
visional, detenninándose la base imponi
ble en función de presupuesto presenta
do por los interesados, siempre que el 
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mismo hubiera sido visado por el colegio 
oficial correspondiente; en otro caso la 
base imponible será detenninada por los 
técnicos municipales, de acuerdo con el 
costo estimado del proyecto. 

2. A la vista de las construcciones, 
instalaciones u obras efectivamente reali
zadas y del costo efectivo de las mismas, 
el Ayuntamiento, mediante la oportuna 
comprobación administrativa, modifica
rá, en su caso, la base imponible a que se 
refiere el apartado anterior practicando la 
correspondiente liquidación definitiva y 
exigiendo del sujeto pasivo o reintegrán
dole, en su caso, la cantidad que corres
ponda. 

Art. 10. 1. Por acuerdo del Pleno se 
podrá establecer el sistema de autoliqui
dación por el sujeto pasivo, según mode
lo oficial que se facilitará a los inte
resados. 

2. La autoliquidación deberá ser pre
sentada o ingresado su importe en el pla
zo de treinta días a contar desde la noti
ficación de la concesión de la preceptiva 
licencia de construcciones, instalaciones 
u obras. 

3. Las autoliquidaciones serán com
probadas con posterioridad por el. Ayun
tamiento para examinar la aplicación 
correcta de las normas reguladoras de 
este impuesto. 

Art. 11. La recaudación, sin peJjuicio 
de lo expuesto en el artículo anterior so
bre ingreso de las autoliquidaciones, se 
llevará a cabo en la forma, plazos y con
diciones que se establecen en el Regla
mento General de Recaudación, demás 
legislación general tributaria del Estado y 
en la reguladora de las Haciendas Lo
cales. 

Art. 12. Infracciones y sanciones tri
butarias.-En todo lo relativo a la califica
ción de infracciones tributarias y sancio
nes, además de lo previsto en esta orde
nanza, se estará a lo dispuesto en los ar
ticulos 77 y siguientes de la Ley General 
Tributaria y demás normativa aplicable. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez efectuada la publicación del 
texto íntegro de la presente ordenanza en 
el BoLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, comenzará a aplicarse, con
tinuando su vigencia hasta que se acuer
de su modificación o derogación. 

Ordenanza de normas generales 
para el establecimiento o modificación 

de precios públicos por este Ayuntamiento 
y los organismos autónomos y consorcios 

que dependan de aquél 

Artículo l. Fundamento y régi
men.-De confonnidad con lo dispuesto 
en los artículos 2. Le ) y 117 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Regulado
ra de las Haciendas Locales, este Ayunta
miento podrá establecer y exigir precios 
públicos, que se regularán por lo dispues
to en los artículos 41 a 48 de la Ley cita
da; por la Ley 8/1989, de 13 de abril, de 
Tasas y Precios Públicos, y por lo precep
tuado en esta ordenanza. 
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Art. 2. Procedencia del establecimien
to de precios públicos. 

l. Este Ayuntamiento, así como los 
organismos autónomos y consorcios que 
de él dependan, podrán establecer y exi
gir precios públicos por la prestación de 
servicios o la realización de actividades y 
por la utilización privativa o el aprove
chamiento especial de los bienes de do
minio público municipal. 

2. Los servicios o actividades que lle
ve a cabo el Ayuntamiento, sus organis
mos autónomos y consorcios que de 
aquél dependan, y que amparan el resta
blecimiento y exigencia de precios públi
cos son los siguientes: 

- Guardería rural. 
- Voz pública. 
- Vigilancia especial de los estableci-

mientos que lo soliciten. 
- Servicios de sanidad preventiva, de

sinfección, desinsectación y detección de 
cualquier clase de materias y productos 
contaminantes o propagadores de gérme
nes nocivos para la salud pública, presta
dos a domicilio o por encargo. 

- Asistencia y estancias en hospitales, 
sanatorios, dispensarios, clínicas y cen
tros de recuperación. 

- Asistencia y estancias en hospitales, 
sanatorios, dispensarios, clínicas, centros 
de recuperación y rehabilitación, ambu
lancias sanitarias y otros servicios aná
logos. 

- Asistencia y estancia en hogares y re
sidencias de ancianos, guarderías infanti
les, albergues y otros establecimientos de 
naturaleza análoga. 

- Casas de baño, duchas, piscinas e 
instalaciones municipales análogas. 

- Conducción de cadáveres y otros 
servicios funerarios. 

- Colocación de tuberías, hilos con
ductores y cables en postes o en galerías 
de servicios del Ayuntamiento. 

- Vigilancia especial de alcantarilla
dos particulares. 

- Monda de pozos negros y limpieza 
en calles particulares. 

- Suministro municipal de agua, gas y 
electricidad. 

- Servicio de matadero, lonjas y mer
cados. 

- Enseñanzas especiales en estableci
mientos municipales. 

- Visitas a museos, exposiciones, bi
bliotecas, monumentos históricos o artís
ticos, parques zoológicos y otros centros 
o lugares análogos. 

- Utilización de columnas, carteles y 
otras instalaciones municipales análogas 
para la exhibición de anuncios. 

3. Las utilizaciones privativas o el 
aprovechamiento especial del dominio 
público local, entre otros, que pueden ori
ginar la exigencia de precios públicos son: 

- Saca de arenas y de otros materiales 
de construcción en terrenos públicos del 
territorio municipal. 

- Construcción en terrenos de uso pú
blico de pozos de nieve y de cisternas o 
aljibes donde se recogen las aguas plu
viales. 
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- BaJnearios y otros disfrutes de aguas 
que no consistan en el uso común de las 
públicas. 

- Desagüe de canaJones y otras insta
laciones análogas en terrenos de uso pú
blico. 

- Ocupación del subsuelo de terrenos 
de uso público. 

- Apertura de ca1icatas o zanjas en 
terrenos de uso público y cuaJquier remo
ción del pavimento o aceras en la vía 
pública. 

- Ocupación de terrenos de uso públi
co con mercancfas, materiaJes de cons
trucción, escombros, vallas, puntales, as
nillas, andamios y otras instalaciones 
análogas. 

- Entrada de vehículos a través de las 
aceras y las reservas de vía pública para 
aparcamiento exclusivo, carga o descarga 
de mercancfas de cuaJquier clase. 

- Rejas de pisos, lucemarios, respira
dores, puertas de entrada, bocas de carga 
o elementos análogos situados en el pavi
mento o acerado de la vía pública para 
dar luces, ventilación, acceso de personas 
o entrada de artículos a sótanos o se
misótanos. 

- Elementos constructivos cerrados, 
terrazas, miradores, baJcones, marquesi
nas, toldos, paravientos y otras instaJa
ciones semejantes, voladizas sobre la vía 
pública o que sobresaJgan de la línea de 
fachada. . 

- Rieles, postes, cables, paJomillas, Cl. 
jas de amarre, de distribución o de regis 
tro; básculas, aparatos de venta automá
tica y otros análogos que se establezcan 
sobre la vía pública o vuelen sobre la 
misma. 

- Ocupación de terrenos de uso públi
co por mesas y sillas con finaJidad lu
crativa. 

- Colocación de tablados y tribunas en 
terrenos de uso público. 

- Quioscos en la vía pública. 
- Puestos, barracas, casetas de venta, 

espectáculos o atracciones situados en 
terrenos de uso público e industrias caJle
jeras y ambulantes y rodaje cinemato
gráfico. 

- Portadas, escaparates y vitrinas. 
- Rodaje y arrastre de vehfculos que 

no se encuentren gravados por el impues
to municipaJ sobre circulación. 

- Tránsito de ganados. 
- Estacionamiento de vehículos en la 

vía pública. 

4. En generaJ, y con el cumplimiento 
de cuanto se establece en esta ordenanza, 
podrán establecerse y exigirse precios pú
blicos como contraprestación por: 

a) CuaJquier utilización privativa o 
aprovechamiento especiaJ del dominio 
público municipaJ constituido por los 
bienes a que se hacen referencia los ar- . 
tículos 3 y 4 del Reglamento de Bienes de 
las Entidades Locales de 13 de junio de 
1986. 

b) La prestación de servicios o reali
zación de actividades efectuadas en régi
men de derecho público, en los siguientes 
supuestos: 
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- Que no se refieran a los servicios de 
aguas en fuentes públicas, aJumbrado en 
vías públicas, vigilancia pública generaJ, 
protección, limpieza de la vía pública o 
enseñanza en los niveles de Educación 
Preescolar y Educación GeneraJ Básica. 

- Que los servicios o actividades sean 
susceptibles de ser prestados o reaJizados 
por el sector privado por no implicar in
tervención en la actuación de los particu
lares o cualquier otra manifestación de 
autoridad, o bien por no tratarse de ser
vicios en los que esté declarada la reser
va a favor de las entidades 10ca1es, con 
arreglo a la normativa vigente. 

- Que no sean de recepción obligato
ria aJ imponerse con taJ ca1ificación, en 
virtud de lo dispuesto en la legislación 
vigente. 

- Que no sean de solicitud obligatoria. 
No se considerará voluntaria la solicitud 
cuando venga impuesta por disposiciones 
legaJes o reglamentarias y constituya con
dición previa para realizar cuaJquier ac
tividad para obtener derechos o efectos 
jurídicos determinados. 

Art. 3. Obligados al pago.-Quedan 
obligados al pago de los precios públicos 
quienes disfruten, utilicen o aprovechen 
especialmente el dominio público en be
neficio particular o se beneficien de los 
servicios o actividades por los que deban 
satisfacerse aquéllos. 

Art. 4. Cuantfa y obligación de pago. 
1. LOs precios públicos se establece

rán a un nivel que cubra como mínimo 
los costes económicos originados por la 
realización de las actividades o la presta
ción de los servicios o que resulte equi
valente a la utilidad derivada de los mis
mos. 

2. El importe de los precios públicos 
por la utilización privativa o aprovecha
miento especial del dominio público se fi
jará tomando como referencia el valor de 
mercado correspondiente o el de la utili
dad derivada de aquéllos, saJvo en el si
guiente supuesto: 

- Cuando se trate de precios públicos 
por utilización privativa o aprovecha
mientos especiales constituidos en el sue
lo, subsuelo o vuelo de las vías públicas 
municipaJes en favor de empresas explo
tadoras de servicios de suministros que 
afecten a la generalidad o a una parte im
porta~te del vecindario, el importe de 
aquéllos consistirá, en todo caso y sin ex
cepción aJguna, en el 1,5 por 100 de los 
ingresos brutos procedentes de la factura
ción que otengan anualmente en este tér
mino municipaJ dichas empresas. 

3. Cuando existan razones sociales, 
benéficas, culturaJes o de interés público 
que así lo aconsejen, se podrán fijar pre
cios públicos por debajo de los límites 
previstos en los dos apartados anteriores; 
en estos casos y cuando se trate de los pre
cios públicos a que se refiere el apartado 
l anterior deberán consignarse en los pre
supuestos del Ayuntamiento las dotacio
nes oportunas para la cobertura de la di
ferencia resultante, si las hubiese. 
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Art. 5'. l. Cuando la utilización pri
vativa ó el aprovechamiento especial-lle
ve aparejada la destrucción o el deterioro 
del dominio público locaJ, el beneficiario, 
sin perjuicio del pago del precio público 
a que hubiere lugar, estará obligado al 
reintegro del coste total de los respectivos 
gastos de reconstrucción o reparación y al 
depósito previo de su importe. 

2. Si los daños fueran irreparables, la 
entidad será indemnizada en cuantía 
igual al valor de los bienes destruidos o 
al importe del deterioro de los dañados. 

3. No podrán condenarse total ni par
cialmente las indemnizaciones y reinte
gros a que se refiere el presente artículo. 

Art. 6. Administración y cobro. 
1. La administración y cobro de los 

precios públicos se llevará a cabo por el 
Ayuntamiento, organismo autónomo de 
él dependiente y por los consorcios, se
gún a quien corresponda percibirlos. 

2. Las entidades que cobren los pre
cios públicos exigirán el depósito previo 
de su importe total como requisito para 
prestar los servicios o realización de acti
vidades, así como para la utilización pri
vativa o aprovechamiento especial del 
dominio público. 

3. La obligación de pagar el precio 
público nace desde que se inicie la pres
tación del servicio o la realización de la 
actividad, b se conceda la utilización pri
vativa o el aprovechamiento especiaJ. 

4. Cuando por causas no imputables 
al obligado al pago del precio, el servicio 
público, la actividad administrativa o el 
derecho a la utilización del dominio pú
blico no se preste o desarrolle, procederá 
la devolución del importe correspondien
te. 

5. Las deudas por precios públicos se 
exigirán por el procedimiento adminis
trativo de apremio por los servicios que 
a tal efecto tenga establecidos el Ayunta
miento y siempre que hubiese transcurri
do seis mees desde su vencimiento sin 
que haya podido conseguir su cobro a pe
sar de haberse realizado las oportunas 
gestiones. 

Terminado dicho período, los consor
cios, organismos autónomos o servicios 
municipales remitirán a la Tesorería del 
Ayuntamiento las correspondientes rela
ciones de deudores y los justificantes de 
las circunstancias anteriormente expues
tas para que se proceda al cobro por vía 
ejecutiva. 

Art.7. Fijación.-El establecimiento o 
modificación de los precios públicos 
corresponderá a las siguientes entidades 
y órganos: . 

- Al Ayuntamiento Pleno, y por su de
legación a la Comisión de Gobierno 
cuando esté constituida. 

- A los organismos autónomos esta- . 
blecidos por esta Corporación municipal, 
por los servicios a cargo de los mismos y 
siempre que los precios públicos cubran 
el coste de aquellos servicios, siendo com
petente para fijarlos el órgano colegiado 
de mayor entidad del or2anismo comne-
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ten te, conforme a lo previsto en sus 'es
tatutos. 

- A los consorcios constituidos por 
este Ayuntamiento, a menos que otra 
cosa se diga en sus estatutos, por los ser
vicios a cargo de los mismos y siempre 
que los precios públicos cubran el coste 
de dichos servicios. El órgano competen
te para fijarlos será el de carácter colegia
do de mayor rango según sus estatutos. 

Art. 8. l. La fijación de los precios 
públicos se realización por acuerdo de los 
órganos citados en el artículo anterior, en 
el que deberá constar como mínimo lo 
siguiente: 

a) La clase de utilización privativa o 
el aprovechamiento especial de dominio 
público, o, en su caso, los concretos ser
vicios o realización de actividades que 
originan como contraprestación el precio 
público. 

b) El importe cuantificado en pesetas 
a que ascienda el precio público que se 
establezca. 

c) La expresa declaración de que el 
precio público cubre el coste de los servi
cios, conforme a la memoria económica 
financiera que deberá acompañarse a la 
propuesta, salvo en el supuesto previsto 
en el artículo 4.3 de esta ordenanza, en 
cuyo caso se harán constar las dotaciones 
presupuestarias Que cubran la diferencia. 

d) La fecha a partir de la cuál se ca
mience a exigir el precio público de nue
va creación o modificado. 

e) La remisión expresa en todo lo de
más a lo dispuesto en esta ordenanza 
general. 

2. Los importes de los precios públi
cos aprobados se darán a conocer me
diante anuncios a insertar en el BoLETfN 
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
o Comunidad Autónoma correspondien
te y en el tablón de edictos de la Cor
poración. 

Art. 9. Como excepción a la regla ge
neral del pago de los precios públicos por 
las personas obligadas conforme a lo dis
puesto en esta ordenanza, las Administra
ciones Públicas no estarán obligadas a su 
pago por los aprovechamientos inheren
tes a los servicios públicos de comunica
ciones que exploten directamente y por 
todos los que inmediatamente interesen a 
la seguridad ciudadana o a ' la defensa 
nacional. 

Art. 10. Procedimiento.-Toda pro
puesta de fijación o modificación de los 
precios públicos deberá ir acompañada 
de una memoria económico-financiera 
que justificará el importe de los mismos 
que se proponga, el grado de cobertura fi
nanciera de los costes correspondientes y, 
en su caso, las utilidades derivadas de la 
realización de las actividades y la presta
ción de los servicios o los valores de mer
cado' que se hayan tomado como refe
rencia. 

Art. 11. Las propuestas deberán ir fir
madas por el alcalde o, en su caso, por el 
órgano unipersonal de mayor jerarquía 
según sus estatutos, de los consorcios u 
organismos autónomos. 
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La memoria económico-financiera de
berá ser redactada por técnico competen
te o, en su defecto, por el secretario-inter
ventor del Ayuntamiento. 

Art. 12. Los organismos autónomos y 
los consorcios remitirán al alcalde del 
Ayuntamiento certificación del acuerdo 
de fijación o modificación de los precios 
públicos y copia de la propuesta y de la 
memoria económica-financiera de la cual 
se desprenda que tales precios públicos 
cubren el coste del servicio. 

Art. 13. Derecho supletorio.-Para lo 
no previsto en esta ordenanza se estará a 
lo dispuesto en la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales de 28 de diciembre de 
1988, Ley 8/1989, de 13 de abril, de Ta
Sas y Precios Públicos; texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria de 23 de 
septiembre de 1988 y demás normas que 
resulten de aplicación. 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del 
texto íntegro de la presente ordenanza en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID, entrará en vigor, continuan
do su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. 

Ordenanza reguladora 
para la determinación de la cuota 

tributaria del impuesto sobre bienes 
inmuebles . 

Artículo 1. Fundamento y régimen. 
l . El impuesto regulado en esta orde

nanza se regirá por los artículos 61 a 78 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 
las disposiciones que los desarrollen, si 
bien respecto de la cuota se estará a lo que 
se establece en los artículos siguientes. 

2. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15.2 de la Ley 3911988, de 
28 de diciembre, Reguladora de las Ha
ciendas Locales, y en uso de las faculta
des concedidas por el artículo 73.3, 4 Y 5 
de la citada Ley, en orden a la fijación del 
tipo de gravamen del impuesto sobre bie
nes inmuebles, se establece esta ordenan
za fiscal, redactada conforme a lo dis
puesto en el número 2 del artículo 16 de 
la repetida Ley. 

Art. 2. Determinación de la cuota tri
butaria.-El tipo de gravamen del impues
to sobre bienes inmuebles queda fijado 
en los términos siguientes: 

Tipo gravamen 
aplicable . .. . 

Bienes 
urbanos 

Porcentaje 

0,40 

Bienes 
rústicos 

Porcentaje 

0,30 

DISPOSICION FINAL 

Una vez se efectúe la publicación del 
texto íntegro de la presente ordenanza en 
el BOLETíN OFICIAL DE LA COMUNIDAD 
DE MADRID entrará en vigor, continuan
do su vigencia hasta que se acuerde su 
modificación o derogación. . 
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Ordenanza reguladora de la tasa 
sobre recogida de basuras o residuos 

sólidos urbanos 

Artículo l . Fundamento y régi· 
men.-Este Ayuntamiento, conforme a lo 
autorizado por el artículo 106 de la Ley 
711985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, y de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 58 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Regulado
ra de las Haciendas Locales, establece la 
tasa por recogida de basuras, que se regu
lará por la presente ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en los artículos 
20 a 27 de la Ley 3911988 citada. 

Art. 2. Hecho imponible. 
1. El hecho imponible viene determi

nado por la prestación del servicio de re
cogida de basuras domiciliarias y resi
duos sólidos urbanos de viviendas, aloja
mientos y locales o establecimientos don
de se ejerzan actividades industriales, ca
merciales, profesionales, artísticas y de 
servicios. 

2. El servicio de recogida de basuras 
domiciliarias será de recepción obligato
ria para aquellas zonas o calles donde se 
preste y su organización y funcionamien
to se subordinará a las normas que dicte 
el Ayuntamiento para su reglamentación: 

Art. 3. Sujetos pasivos. 
1. Son sujetos pasivos de esta tasa, en 

concepto de contribuyentes, las personas 
fIsicas y jurídicas, así como las herencias 
yacentes, comunidades de bienes y demás 
entidades que, carentes de personalidad 
jurídica, constituyan una unidad econó
mica o un patrimonio separado suscepti
ble de imposición; que ocupen o utilicen 
cualquier clase de vivienda o local, bien 
sea a título de propiedad, arrendatario o 
cualquier otro derecho real, incluso en 
precario. 

3. Tendrá la consideración de sujeto 
pasivo sustituto del contribuyente el pro
pietario de las citadas viviendas o loca
les, el cual podrá repercutir las cuotas so
bre los usuarios o beneficiarios del ser
vicio. 

Art. 4. Responsables. 
l. Serán responsables solidariamente 

de las obligaciones tributarias estableci
das en esta ordenanza toda persona cau
sante o colaboradora en la realización de 
una infracción -tributaria. En los supues
tos de declaración consolidada, todas las 
sociedades integrantes del grupo serán 
responsables solidarias de las infraccio
nes cometidas en este régimen de tri
butación. 

2. Los copartícipes o cotitulares de 
las herencias yacentes, comunidades de 
bienes y demás entidades que, carentes 
de personalidad jurídica, constituyan una 
unidad económica o un patrimonio sepa
rado susceptible de imposición, respon
derán solidariamente y en proporción a 
sus respectivas participaciones de las 
obligaciones tributarias de dichas enti
dades. 

3. Serán responsables subsidiarios de 
las infracciones simples y de la totalidad 
de la deuda tributaria en caso de infrac-


